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CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.,

I!D M:1ntstro de Asuntos Exteriores,
GREOORlO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Las ratificaciones fueron canjeadas e-n Buenos Aires el día 23
de marzo de' 1971.

JDJ. presente Convenio entró en vigor el día 23 de marzo de 1971,
de conformidad con lo establwído en el párrafo segundo de sU
lIt"tlculo 9.

Entrará en vigor a partir del día en que se canjeen las raU
ficaclones y continuará vigente, basta que una de las Partes
COQtratante§ anuncie oficialmente a la otra, con \Ul -año de
antelación, la intención de hacer cesar sus .efectos. ,<

En fe de lo.cual, loa respectivos Plenipotenciarios han tir
mado el presente Convenio y estampado en él su sello.

Hecho en Madrid, por duplicado, el eatorce de abril de mil
novecientos sesenta y nueve.

Sin embargo, para promover al máximo la concurrencia- en
los suministros de prenda.s y efectos donde se precisaba algodón
como materia prima. conoertados por las Intendencias mUltares.
Guardia Civil y POlleta ,ArroBAa, se mantuvo algún tiempo mM
aquella lritervf>ooión, permitiéndose que, en los respectivos con
tratos, figurase una cláusula de reposición de aquella materia a
solicitud de lQB suministradores que la. hubieran anticipado; si
tuacIón que, modificada por· ~l Ministerio del Ejérclto por Or
den del de Comercio fecha 4 de mayo de 1960, otorgando com
pensación de la diferencia de precios entre el algodón libre y el
intervenido, fué finalmente abolida polo otra Orden del Minis.
terio de Comercio fecha 9 de diciembre del tnIsmo año y con
efectos a partir de 1 ete enero de 1961. .

Una falta de coordinación entre los organismos oficiales afec
tados por esa medIda motivó que se 'hegara a alglUlOS suminis
tradores la: repo.s1ción o compeIlli1lción a que tenían derecho en
virtud de contratos firmados antes de la fl;!Cha últimamente ci
tada y cumplimentados por sU parte.

Razones obvias de equidad y de ecanomia formal administra
tiva aconsejan .dictar la oportuna disposición de carácter general
que resuelva todos y cada uno de aquellos casos.

En su virtud. y a propuesta coordinada de los Ministerios mI
litares y de Gobernación, Hacienda, Industria y Comercio, .dis
pongo:

Articulo l.o En los suministros a la¡:; Intendencias militares.
Guardia Civií y Policía Armada, de -,prendas. tejidos o efectos
confeccionado¿ o fabricados· CO,n. algodón. que sean consecuen
cIa de. contratos anteriores al t de enero de 1961, en los que la
Administración Ee hubiera· obligado a reponer ,la materia prima
a solicitud de los interesados, pero cuya repOsición no se haya
llevado a efecto por causas ajenas a los mism~ los Ministerios
contratantes compensarán, en la cuantia de 10,50 pesetas 'porki
logramo de algOClón utilizado, a los suministradores que asi lo

- reclamen ant-e aquéllos· dentro del p'lazo de tres meses. contado
a partir de. la fecha de publicación de la presente Orden.

Art. 2.° El MiniSterio de Hacienda, a propuesta de cada uno
de los Ministerios contratantes, determinará la forma de hacer
efectiva dicha compensación,

Lo que comunico a VV. EKo. para su conocÍmiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de septiembre de 1971.

EXcmos. ·Sres.. Ministros de Hacienda. del Ejército, de la Oc-
~ bernación, de Industria, del Aire•. de Marina y de Comercio.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 d~ septiembre de 1911 por la que se
desarrolla lo dispuesto en el número 2" del artículo
primero de U¡ Ley 4111970, de 2,2 de.diciembre, por
laque" se perfécciona la acción protectora. y se mo
difica la financiaclón ,en el Régimen Especial Agra
rio de la Segurld€Íd Social.

Ilustrísimos señores:

El número 2 del articulo primero de la Ley 41/1970, de 22 de
diciembre, pOr la que se "perfecciona la acción protectora y se
modifica la financiación del Régimen Especial Agrario de la
seguridad. Social, determina que. en sustitución de las presta.
ciones económicas por deSempleo previstas en el Régimen Ge
neral,Se otorgarán ayudas a los kaba.1ado~ agricolas. prefe
r-entetl1ente mediante la. aplicación def6rmulas de empleo tran
sitorio con carácter comunicatorio,

El menciona<io pr-erepto, extiende las ayudas previstas en el
mismo a los trabajadores en paro, mientras asistan a Oursos de
Educación General BáSica y de Formación Profesional.

Las especiales circunstancias que concurren en el desempleo
agrícola hacen necesariO que la normativa regula..dora haya de
realizarsec6n la· flexibilidad necesarla que permita en principIo
poner en marcha y desarrollar la idea inici~mente concebida
de Empleo comunitario. sin perjuicio de· que .la experiencia re
cogide en su aplicación práctica pueda Ir decantáIldo y perfec
cionando diversaa fórmulas de la misma.

se cuenta 'para. ello con la.' efiCiente colaboración que .ban
de prestar. sin duda, ala MutuaUdt<l N""louéJ Agtarla, los AyI8l-

CARRERO

El Minist.ro de Relaciones
Exteriores y Culto,

Nicanor Costa Méndez.

DEL GOBIERNO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
Fernando María Castiella. .

PRESIDENCIA

Por tanto, habiendo visto y examinado los nueve artículos
que integran dicho Convenio, oída la- Comisión de Tratados de
las Cortes Eapafiolas, en cumplimiento de 10 prevenido en el
articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aproblLr y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bO y ratifiCo, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se
cumpla y observe puntualmente en todas sus pa:rtes~ a cuyo UI},
para BU ma3'OT .validación y firmeza, mandó expedir este Ins·
trumento -de rat1f1cae1ón, f~Eldo por Mi, debidamente sellado
y refrendado por el infrascrito Ministro de ASuntos ExterióreB.

Dado ~m M9ídrid a dos de febrero de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

ORDEN d~ 27 de septiembre de 1971 sobre compen
sación de precios en dete!minados suminisiro3 a las
Intencte.nctas militares, Guardia' Citetl y Policía Ar.
mada.

Excelentísimos seftores:

La evolucióIl favorable de nuestra. eeonomia pennitió, en su
momento, levantar la intervencIón que pesaba sobre ciertas ma.
tertas primas y lOa productos cot1 ellas elaborados. para pasar a
un réglmeJI progresivo ele libre oferta y demanda.

ORDEN de 22 de septiembre de 1971 por la que se
concede un cr.édito extraordinario de 3.300.000 pe
setas al presupuesto de Sahara.

llustrisimo señor:

En uso de las facultades atribuidas en el artículo 7.° del De
creto 1562/ 1970, de 11 de junIo, aprobatorio del vigente presu~

puesto de Sahara. '
Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar las si

guientes modificaciones en dicho presupuesto:

1.a La concesión de un crédito extraordinario por importe de
3.300.000 pesetas, en su sección,8.a• Correos y Telecomunicación;
servIcio 03, '«servicios Provinc-iales de Telecomunicación»; capi
tulo 6.°. Inversiones reales; articulo 61, Programa' de inversiones
para 1971; concepto 611, 'subconcepto adicIonal, «Ampliación en~

lace comunicaciones radioeléctricas Aaiún~V1lla Cisneros».
2.a Se operará baja por importe de 3.300,000 pe.setas en 'S11

sección La, Gob1erno y. Secretaria; servicio M, Tráfico; capitu'
lo 6.°. Inversiones reales; Artiéulo 61, Programa de inversionl"s'
para 1971; coneepto 611. partida única, «Adquisición de vehicu~

los y conjuntos».

Lo que comuni<:o a V. l.
Dios guarde a V. l. mucho sañoso
Madrid, 22 de septiembre de 1971.
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tllllllentóS y Hermandadeo Sindicales de Labra<lores y O<lna<leros,
1~ráJ¡dose así, al tiempo que 1.. mayores posibillda<les para la
.....U.acU'" <le la ¡>restaclón en _cio <le los trabsJadores en
paro, el tomento y desarrollo econ4n1co permanente de 1... obr..
Y servicios de 1.. poblaciones y oolectlvida<les que aquéllos com
_dan;

En sU: virtud, este Ministerio. previo iílfonne de. la Organiza
ción Sindical. y a ¡>ropuesta <le la Dirección General <le la Se
guridad Social, ha tenl<lo, a bien dlsponer:

Articulo 1.1) 1. Los trabajadores agrícolas que se hallen en
sftua<rlón de paro estacional o se encuentren en paro debido a
ctrcunstanclas ,excepclonales de alcance general o parcial que
afecten a determlnadas zonas geográfieas; podran bene1'iclarse de
las ¡¡,yudas de ,empleo traI1$itorlo con carácter comunitario que
(Se regulan en la. presente Orden.

2. Aslmlsnio J)Odrán percJbir ayudas los trabajadoces agrtco
las-en las situaC'1ones de paro a' que se refiere el número .ante-
nor, mientras asistan a Cursos de <Educación General Báslca o
Formación Profesional.

Arto 2.' con cargo " los tondos del Régimen Espeelal de la
seguridad Social. Agraria y a. propuesta de la Junta. Rectora de
la. MutU8J.ldad N8.ctonal. la Dirección General de la Seguridad
80cJal mará anualmente la cantidad <lestlnOOa a atender la pre...
tacJón de Empleo Comunitario,

19uatm:ente, por dicha Direecióri. General se determinará qué
parte d-E: dicha cantIdad será destInada a subvenclonar, con ca-
rácter de subsldlo temporal, 1.. sI~usciones de los trsbajadotes
en paro a que &er-efi~re el nttme-ro 2 del articulo' anterior.

Arto 3.' El Em¡>leo Comunitario. a etectó8 de lo diSpUesto
en esta Orden, consistirá en la. ocupación de trabajadores agrf
rolas. en sUuaeióln de paro, para la realización de obras o ser
Vicios públicos, conforme a planes previamente establecidos, en
unil'locaIldad o cJrcunscrl¡>clón territorial y mediante la conce-

. sión· de a.Y\1dflS económicas a dichos trabajadores.
Art. t.Ó Serán beneficiarlOs de las prestaciones <:le Empleo

Comunitario los trabajadores agrioolas enal'ta y al corriente de
8US obligaciones que .se haJIen en 'paro de acuero.o con los da
tóS <le las OflcJnas de CoIocacJón y Hel1l1andadesSlndlcales de
Labradores y Ganaderos. "

Art. 5.° Las obras a realizar, conforme a los planes previs
tas. habrán de tener como. finalidad la. de atender necesidades
públicas de caráeter social, C'1.tY& realización revierta. el benefi
cto(le una mejor y más provechosa a.ct!V1dad en el campo y con
tribuya a favQreeer las condiciones generales de existencia en
las localidades, donde el trabaJo agrlCQla constituye el medio
tun<!emental de vida de sus habitantes. '

Art. 8.' La Junta Rectora de 1., MutuaUdad NacJonal Agra-
lila dlztrlbUlrá anualmente pór provincias las cantidades <!ostina
das a la prestación de Empleo Comunitario, atendiendo a las
situaciones de paro que, en cada una de aquéllas puedan pro
dUcirse.

Art. 'f.o 1. Para atende-r las situaciones de paro, las Comi
siones ~les de la MutuaUdad Nacional Agraria'elaborarán un
:informe propuesta en relación oonel paro producido y las obras
que Sé pretenden realizar, el cual Be.ré. elevado a la correspon
diente COInls1ón Provincial, previo informe de la Junta· Provin-'
cia! de Par« relativo· Si la convenienc.ia de efectuar las obras
que se contienen en la ¡>rop-,

2. La. Com1si6n Provincial de la Mutualidad Nacional Agra
ria examinará las propuestas, formuladas y decidirá sobre la con
veniencia de ejecutarlas, determtnando las sumas que de· los
fondos puestos a su disposición a tal fin, puedan set destinados
para fInandar las que resulten aprobadas,habida .cuenta de la
ayuda complementaria que lós Ayuntamientos u otras orgahi
_es o Entl<ledes J>Uedan ¡>restar al mismo objeto.

3. LB. Comisión, al examinar 108 planes de obras presenta
dos coD81derará la posibilidad de ooncertar las que unifica<:1a8
resulten de mayor rentabilidad o utUldad., coordinándolas para
su reaJ.1zac1ón en ámbito territorial máa·amplio que el local, pro
p~o y estimulando 1!l4Ji colaboración de Ayuntamientos,
Cooperativas, Grupos de. ooÍoniZaci6n, .Sindicatos de Riegos,. Pa
trimonio Forestal del Estado, Agencias de extensión Agraria y
Cáma>a OfIcial Sindical Agraria

Ait. 8.-6 Las COO1l.siones provinciales, como Organos de Go
bierno de la Mutualidad Ne.clons,l AgraJia, vigilarán el exacto
cumplimiento y .realizae1ón de las obras proyectadas, estricto
empleo en ·las mismas de trabajadores en situación de paro y
demáS .condiciones que se- contengan en los planes a.p-robados.

Art. .9.0 Una vez fina.llzadas lUS obras. la Comisión local re
mitlrá a la' Comisión Provincial de la MutuaUdad Nacional
Agraria una relación nominal de los trabajadores empleados en
la reaUzaclón de aquéllas. con expresión <le las jornadas traba
jad.. y el hnporte de las ayud.. económicas abonad.. a c&<le
uno d~ los trabajadores , certl!lcacJón del g..to total eteclusdo.

Art. 10: Los trabajadores agrioolas en paro .que se hallen
igualmente en alta. y&l eoniente de sus obligaciones mientras
asistan· a Cursos de EdUcaciónOeneral Básica o de FOl"maolón
Profesional reclbiráncomo ayuda. mientras subsista tai situa
clón y con el llmlte lUl\Xhno de tres meses, el 75 Por lOO del
salario m1nimo interpr'btes1ona.I que se halle vigente en cada
momento.

Dicha ayuda será incompatible con la percepción de cualquier
otra de naturaleza análoga.

El reconocimiento al derecho de esta ayuda se nevará a cabo
por la Comisión· Provinoial de la MutusJidad Nacional Agraria
a Propuesta de la Comisión local respectiva, la cual tramitará.
las solicitudes que formUlen :08 interesados, ya las que éstoS de·
berán acompañar certi!icaclán del· Qentro Educacional o de Fbr
maeión Profesional. comprensiva de que ha sido admitido al
curso de que se trate y de· la duract6n del mismo.

Art. 11. En la· situación de empleo comunitario y a efectos
de Seguridad SociáJ.. los trabajadores a que se refiere la pre
sente .Orden seguirán teniendo derecho a las restantes presta
ciones del Régimen Especial Agrario, con la. obligación de seguir
cotizando a la Mutua11d&d. Nactooa1 Agraria, en la forma y
cuantía establecida para este Régimen Especial. Durante la alu
dida situación los trabajadores estarán protegidos de pleno dere
cho de las conUngmc1as de accidentes de trabajo y ·enfermeda
des -profesionales.

DIfll'06ICIONm'S FINALES

Primera. En los supuestos de paro debidos a circunstancias
excepcionales, a· que se haoe meneiónen el número 1 del ar
ticulo primero, cuando la gravedad de la situación así lo acon
seje, las Comisiones provinc1a1es en cuyo ámbito territorial se
encuentren comprendidoa la localIdad o localldades afectadas,
podrán sol1citar, a través de 1& Comisión Delegada de la Junta
Rectora de la Mutualidad Nacional Agraria las ayudas estable
cidas en la presente Orden. Dichas ayudas se otorgarán, de for
ma preferente y sin necesidad de cumplir los trámites. estable
cidos para 100 supUestos normales.

Segunda,· se faculta a la 'D1rncción General de la Seguridad
Social para resolver .cuantas cuestiones puedan plaÍ1warseen la
aplicación de 10 dispuesto en la. presente Orden, así como paTa
adoptar cuantas medidas considere necesarias a tal efecto.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV.. n.
Madrid, 24 de septiembre de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos, Sres. Subsecretario r Director general de la Seguridad
Social de este MInisterio.

ORDEN· de ,24 de septiembre de 1971 por la que se
determina la' cuota correspondiente por cada jor
nada teórica a electos de pago de la cuota empre
sarial,en el 1Ugimen Especial AflTario de la· Segu
ridad Social durante el año 1971.

Ilustrísimos señores:

El Rl'tícul0 segundo, número 1, del Decreto 142/1971. de 28 de
enero, dispone que por el Ministerio de Trabajo, previo informe
del MJnisterio de Agricultura y de la Organización Sindical, se
sefialará la cuota correspondiimte por cada jornada teórica, a
efectos del pago de la cuota empresarial en el Régimen EstJe
cm! Agrario de la Seguridad Social, una vez conocido el total
nacional de las m1sma's.

Aprobados ya pOI' la Comisión Interministerial a que se re
fiere el articulo 4.°, número 1 del Decreto 143/1971, de 28 de
enero, los cuadros: prov1nc1ales de jorna.da.s teóricas y, por oon
sigúiente, el total nacional· de lftB mismas, procede determinar
el importe de ia cuota oorrespondiente a cada Jornada teórica
durante el año 1971.

Por otra paJ;te, el hecho de que sea este el primer afio en
que se ,aplica el sistema de cllstrlbucl6n de la cuota empresarial
del citado Régbnen ESJ>Cclal en !unción de las jornadas teóricas,
unido alas <J.1flcÚltades de distinto orden que eno entraña. acon·
sejan fijar inicialmente 1& cuota COrrespondiente por cada jor
nada teórica. que se obtendrá de dividir el importe global de la
cotización empresarial a recaudar en función de las jornadas
teóricas, resultante de lo dispuesto en dIeho Decreto, Por la
suma total de jbrnadas teóricas de todo el territorio nacional.
al objeto de· que, a la vtstaCie las alegaciones que puedan fol'·
mular los obligados al pago, Quepa la .posibilidad d.., .efectuar


